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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
TRASPASO INFORMACIÓN REGISTRO DE 
INFRACTORES ENTRE SUBSECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL. 
 
 
 
DECRETO EXENTO N°  
 

Parral, 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 
b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado. 
c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 
d) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de Junio del 2021. 
f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de Junio del 2021. 
g) Decreto Exento Siaper N°293 de fecha 24 de febrero 2023 que nombra como 

Secretario Municipal (S) a don Víctor Valverde Romero, Directivo, Grado 7° E.M.S. 
h) Convenio de Colaboración Traspaso Información Registro de Pasajeros Infractores, 

suscrito con fecha 20 de enero 2023, entre la Subsecretaría de Transporte y la Ilustre 
Municipalidad de Parral. 

i) Resolución Exenta N°752/2023 DNO de fecha 24 de febrero de 2023, que aprueba 
Convenio de Colaboración, suscrito entre la Subsecretaría de Transporte y la Ilustre 
Municipalidad de Parral, emitida por doña Denisse Alejandra Ramírez Parra, 
Subsecretaria de Transportes (S) Subsecretaría de Transportes. 

 
D E C R E T O: 

 
I. APRUEBESE, Convenio de Colaboración Traspaso Información Registro de 

Pasajeros Infractores, suscrito con fecha 20 de enero 2023, entre la Subsecretaría 
de Transporte, representada por su Subsecretario don Cristóbal Felipe Pineda 
Andradez y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada legalmente por su 
Alcaldesa doña Paula del Carmen Retamal Urrutia, cuyo tenor literal se reproduce 
a continuación:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=16807
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON CRISTÓBAL FELIPE PINEDA ANDRADEZ, 
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES”. 
 

II. ESTABLÉZCASE, que para todos los efectos la Contraparte Técnica de este 
convenio de colaboración será ejercida por el Director de Tránsito don Roberto 
Rosas Villarroel, lo que deberá ser informado por escrito a la SUBTRANS. 

 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE. 

 
 
                          
 
 
                 VÍCTOR VALVERDE ROMERO                             PAULA RETAMAL URRUTIA 
                  SECRETARIO MUNICIPAL (S)                     ALCALDESA DE PARRAL  
 
 

S.P.B.R. 

DISTRIBUCIÓN: 

 

COPIAS EN PAPEL:                                                                                                            
 

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral                                          

 
COPIAS EN DIGITAL:   

 

1. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl) 
2. Dirección Asesoría Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (juridico@parral.cl) 

3. Dirección de Tránsito, Ilustre Municipalidad de Parral (roberto.rosas@parral.cl)  

4. SUBTRANS (a través de don Roberto Rosas Villarroel) (roberto.rosas@parral.cl)  

 
 

 
Administrativo Dirección A. Jurídica Director de Asesoría Jurídica (S) 

Sara Barriga Rivas Tomás Romero Parada 
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